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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este Reri0.R o se publica los martes, jueves, sábados ) domingos; y se admiten suseri. iones

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.’

S. M. "la Reina nuestra SvíiuVa 
(Q. D. G.) 'y su augusta Beal fa
milia conlinúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. '

Gacela del 9 de Julio.

MIMSTERIO DE GRACIA
Y JÜ^CIA.

Circular á los Fiscales de S. 31. en 
las Audiencias del reino.

La escandalosa rebelión de toja, 
¡>ur insensata que sea, no ha d jado 
ile coniHoycr las cimientos más hon
dos del urden social. La nación ha 
\islocon espanto que las Ijo i l a s  mas 
absurdas, las que el buen sentido 
tenía relegadas hace nVuchus siglos 
á la región de las qumieias. lo
maron cuerpo y aparecieron de re
pente, con insolente audacia, en me
dio de un pueblo siempre religioso 
siempre sumiso á la Autoridad, 
siempre leal íi sus Reyes:

El G obierno conoce los apremian
tes deberes que este,síntoma ame- 
nazadoi- le impone, y está depuesto 
á cumplirlos coa perseverante encr- 
¿ía. .

Para que el castigo sea tan ejem
plar como la horrible IcndjDcia del 
crimen lo exige, y como la opinión 
pública lo reclama de lodos los án
gulos de la Península, S. Mi me 
encarga diga á V. S. que, sin sa
lirse del círculo de la más estricta 
legalidad, porque dentro de ella tie

nen los Tribunales los medios nc- 
cesai ios para:pruteger ledos los de
rechos y castigar (jemplarmeide lo
dos los delitos, desplegué V. S. lo
do él celo (pie debe á su paliia y al 
puesto que desciiqniia á íin de que 
los dcliucucnles sean aprehendidos y 
CHlregados:.á los Iribmiíiles; que 
V. S. dé órdenes á los Promotores 
del distrito de esa Audiencia para 
(pie en lo§ sumarios qué defjan fúr- 
marsé en los Juzgados de piimerá 
inslancia, dado el caso de; la í.hima 
pai te del ai i. 2.° dé la ley de pro- 
cedimienlos de 17 de Abril de" 1 821, 
so agoten todos los recursos de la 
\igilancia mas esquís la á fin de 
averiguar el oiígcu, los medios y el 
oljclo linal de tan inaudito; atentado; 
y (pie al pedir las penas que deban 
imponerse á los reos, sean tan se- 
toros ó Jn XoraLL'S cciiu 11 Ijy 
miaina lo exige. . .

Pero no basta castigar las deli
tos cumelidos; es preciso evitar su 
repéllcion; urge arrancar con ra- 
bosta mano hasta Li última raíz de 
la malélica planta que tan a c iíl v o - 
sos frutos produce.

Y. .debe con-occr que las fuer
zas revolucionarias de todas las es
cuelas anárquicas trabajan de con
suno para combatir con ludas las 
armasiy en" lodos. 1^, Lrrenos las 
b^s im.cciiK l Ik íc ó del principio 
calólico; porque siendo un principio 
eminenteinente civilizador, que hace 
compatible el orden con la l.bertad; 
que hermana en cslrecko lazo el de
recho con el deber; que así protege 
al propietario cuino da esperanzas 
y cunsuelo al desvalido; que al apiv- 
yar á la Autoridad en el cjiTcicio de 
sus funciones, la enseña á ser sua
ve, blanda é indulgente en el mando, 
deslruyendo el principio católico

creen con fundamento arrancar la 
baso dvl orden social.

\ el mudo de «pie no consigan 
tan saci ílego ¡alentó es (pie V. S. 
vele muy cuidadosamente á íin de 
impedir por lulos los. medios que 
estén á su alcance la propagación 
de tan dJelérca'doclrina, denuncian
do lodo esénlo (pie alaque los dog
mas y la moral de nuestra sagrada 

, Religión,ó que injurie, escarnezca ó 
j ridiculice á sus Ministros, conforme 

á las prescripciones del título 1.° del 
Lbio !2.° del Qpdigo penal.

Interesa ademas persiga V. S. y 
excite á (pie se persigan, cumplien
do con lo dispuesto en el mismo Có
digo y en la ley de impréi ta, lodos 
rós impresos q ic tiendan á subver- 
Lr ó desprestigiar directa ó indi- 
reclamenle los principios fundumen-* 
Liles de la so ii-dad española, en
tre los cuales figura en primer tér
mino lü Man.arpiía conslíl iciorial 
dé Isabel II.

Por lanío es de necesi lad abs.o- 
luia el q le \ . S. desplegue un grao 
celo para q ie se inicien con rapidez 
y oportunidad suma los procedi
mientos correspondientes contra toda 
tentativa de rebelión y sedición.

Debe asimismo sur Y. S incan
sable para sostener el principio do 
autoridad; que hoy más que nunca 
es preciso levantar y enalleceF, pi
diendo ante los Tribunales so enfre
nen con todo el rigor de la ley los 
desórdenes públicos, los alentados y 
desacatos contra los poderes cons- 
l luidos, de que habla el capítulo 
3.°, título 3 ° libro 2.° del Código;

, No debe Y. S. tampoco olvidar 
ni por un momento la importancia 
que hay que conceder á los delitos 
que en el cap. 4.° del mismo libro 
v Ululo se califican de asociaciones 

ilíulas; puesto que en ellas nacen 
ordinariamente los provecías de per
turbación y traslornos/que es nece
sario impedir con mano poderosa.

Por último, siendo el objeto nulo- 
iio de-lodos L13 rebeliones, como 
las do \aliadobd, Arahal y Lója„ 
el despojo d. I propietario, cónvicr.c 
que \ . S. < n el ( j rcicio de su mi- 
nislerio dispense íi este la más de
cidida protección, haciendo que las 
buenas doctrinas prevalezcan, y que 
las personas h mrádas se persuadan 
de la necesidad’ Cu que se cnemn- 
tran de no permanecer apáticas ó 
indiferentes para conlrarestar con 
su inflaj'), s.t poder y sa ejemplo 
á los enemigos del óixím social. Ne
cesitan estos h.dlar la Religión, es- 
carneéer la moral, comhalir la Mu- 
Lárquía, atacar la propiedad, des
truir la Couslilu&ion y las leves 
para conseguir sus vandálicos pro- 
pósilos; y por lo minino es la vo- 
lunbd de S. M que Y. S„ c ó íw  
1.pi e>enlau|e ,de la ley y cuino, agen
te del Gobierno cerca de los Tribu
nales do Justicia; en su esfera pro
pia y con el auxilio du las Autori
dades, de los Párrocos, de los Maes
tros, de las personas honradas, y 
aqn de la fuerza pública , trabaje 
sin descanso y con preferencia á lu
do para fiscalizar é impedir la con
sumación de esa clase de delitos, lle
vando ante los Tribunales á lodos 
aq icllos que de un modo ostensible 
ó por astucia, aislada ó culecliva- 
menle, ataquen de cualquiera ma
nera tan sagrados objetos; danto 
V S. cuenta á este Ministerio de 
los obstáculos que encuentre en d 
cumpl.mienlo de sus altos deberes, 
seguí o de que hallará en el Gobiei- 
oo de S: M. lodo el apoyo que nc-
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cuanto mas lol ranle c 
vímlülgenüí"es su política, tanto mas 

imperioso es el deber que tiene de 
ser severo é inflexible con aquellos 
que indignamente abusan de su 
constante acatamiento á la mas es
tricta legalidad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos con- 
siguienles. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 7 de Julio de 
183 L—Fernandez Negrcle.

Sr. Fiscal de la Audiencia de....

Gacela del 10 de Julio.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden públi
co.—Circular.

Terminados fácilmente los lamenta
bles sucesos que han tenido lugar en 
el confin de las tres provincias de An
dalucía, el Gobierno de S. M., que 
no ha cesado de comunicar á V. S. 
instrucciones parciales encaminadas á 
restablecer ó conservar el orden pú
blico, juzga ya conveniente darle á 
conocer las bases de la conducta que 
se propone observar en lo sucesivo.

Preciso es evitar que los enemigos 
de la sociedad y de la Monarquía, 
merced á la punible connivencia de 
políticos ambiciosos, logren producir 
nuevas perturbaciones que, aunque de 
suyo estériles, podrían comprometer 
de nuevo en el mundo el nombre, 
por tantos años desdeñado, de nues- 
tia patria, y privar á la Corona y á 
su Gobierno responsable del prestigio 
y la fuerza necesarias para conservar 
incólumes, en las difíciles circunstan
cias de la época, los intereses funda
mentales de la nación española.

El Gobierno de S. M. se vana
gloria de haber sometido hasta aquí 
todos sus ados á las prescripciones 
legales, oponiendo á los ataques en
carnizados de los descontentos políticos 
la tolerancia y la benevolencia con
ciliables con el cumplimiento de las 
leyes.

En adelante por ningún concepto 
salvará ¡os limites que señalan estas 
á su acción política; pero es claro que 
no podrá tener la misma indulgencia 
que hasta ahora con los que abusan 
de ella para provocar y ejecutar ex
cesos como los que acaban de consu
marse en Andalucía.

Los sucesos del Arahal en 1857 y 
los mas recientes de toja señalan con 
evidencia el fruto de ciertas doctri
nas difundidas con perversa intención 
entre las gentes sencillas de los cam
pos y de las fábricas.

Ellos demuestran que contra la per
tinacia con que se procura arrancar 
de raíz los M'mimienlos de religión y 
de moral cristiana inspirando aver
sión á •oda autoridad y toda catego
ría soci d; contra esa guerra sor la, 
insidiosa, malévola, dirigida á la som
bra de las leyes contra las leyes mis
mas, es preciso buscar una defensa efi
caz que tranquilice los ánimos siempre 
alarmados, y asegure el orden público 
asentándole sobre la razón y la jus
ticia.

Que hay derecho en la sociedad para 

reprimir la propagación de ciertas doc
trinas; que sus expendedores cometen 
diariamente el crimen mas grave que 
se puede perpetrar en una nación ci
vilizada; que este crimen es tan lo 
mas indigno cuanto mayor es la im
punidad cop que puede cometerse y 
mas groseros los móviles que le ins
piran, es el grito universal de todos 
los hombres honrados,| temerosos de 
perder el trufo de su trabajo á ma
nos de esas turbas instruidas y orga
nizadas de vagos y malhechores.

Pero la gravedad de estos hechos 
no debe perturbar la serena razón del 
Gobierno, que sí bien los deplora y 
de ocupa, tanto de prevenirlos, como 
de aplicarles, si fuere necesario, el 
oportuno correctivo, no por eso olvi
da que en estos tiempos de agitación 
intelectual y material, en que tanto 
agente irresistible pone en comunica
ción diaria é incesante las naciones y 
las zonas mas apartadas, seria quimé
rica la pretensión de impedir que cir
cularan libremente las personas y las 
cosas, cuanto" mas las ¡deas y las doc
trinas.

Es un error venido de otros tiem
pos y otra organización social el que 
ha señalado á algunos Gobiernos mo
dernos, como preservativo de todos los 
males públicos, la supresión del de
recho de discutir en la prensa. Deben 
castigarse los excesos de esta por res
peto á las costumbres y á la moral 
y en justa condenación de intenciones, 
frecuente y notoriamente criminales; 
pero no es de esperar la completa 
extinción de tales delitos (como de 
tantos otros que el Código penal cas
tiga), y en vano sería lisongearse cre
yendo evitables en su totalidad los 
estragos que puedan producir sus au
tores en las conciencias débiles por 
ignorancia ó perversión de principios.

La razón aconseja, pues, y la nece
sidad obliga á permitir la publica
ción de las ideas; y entretanto los Go
biernos so ven condenados á resolver 
el arduo problema de evitar los efec
tos del mal, sin hacer imposible su 
reproducción, y á defender á la socie
dad de perniciosas doctrinas, no cuan
do por sí mismas labraron ya su des
crédito, sino en el periodo de su no
vedad, cuando los ilusos ó los perver
sos intenten convertir en hechos me
ras palabras y vergonzosas teorías.

Tal es boy la posición del Gobier
no de S. M. respecto á la imprenta 
periódica, que se pre: la a ser el prin
cipal instrumento de los perturbado
res.

Como este problema no está solo 
planteado en España, sino que preo
cupa á la sazón á todos los Gobier
nos civilizados, en todas partes viene 
siendo objeto preferente de estudio, 
y en todas se hallan para él idénti
cas soluciones.

En las naciones europeas especial
. mente, bien dando una fuerte orga
nización á la política, bien aumentan
do los ejércitos permanentes, se han 
apresurado los Gobiernos á defender 
las bases fundamentales de la sociedad, 
haciéndolas incontrastables con el fin 
de poder asegurar y mantener libre 
el palenque á las justas de los dis- 
cutidores. Y donde quiera se ve por 
las mismas causas, que á medida que 
la sociedad progresa, la Autoridad se 
organiza mas y se robustece todo lo 
necesario para atender á los intereses 
públicos y defender los derechos par
ticulares. Fundado en estos ejemplos, 
á pesar de que los tímidos ó poco 

esperimentados espcian tal vez con 
impaciencia medidas extremas y ex
cepcionales, el Gobierne de S. M. no 
adoptará otras disposiciones por ahora 
que las que están en el círculo de 
sus facultades constitucionales; y solo 
cuando no bastaren estas, propondrá 
en su dia á las Cortes los proyectos 
de ley que juzgue necesarios para 
tranquilizar a los hombres de bien y 
enfrenar las pasiones egoístas de los 
malvados.

Entretanto se limita á recordar á 
V. S. que dentro del círculo legal 
hay medios para contener á los cri
minales y cobardes investigadores de 
atentados contra la sociedad; porque 
si es cierto que las personas separadas 
del movimiento político, y atentas solo 
á vivir de su trabajo, se asustan de 
la procacidad de ciertos escritos, y 
ni aun tienen el valor de condenarlos; 
y si la audacia de los revolucionarios 
contrasta con las contemplaciones que 
les guardan por lo común los ciu
dadanos pacíficos, también lo que es 
la Autoridad puede volver á la opinión 
pública su natural energía por medio 
de una rigurosa aplicación de las leyes.

Con este sistema, no solo dejarán 
de quedar impunes generalmente los 
excesos de la prensa, sino que podrá 
impedirse que los perturbadores usen 
á mansalva de otros instrumentos y 
medios de propaganda, no poco efi
caces también para el logro de sus 
malos intentos:

Vigilando las reuniones de todas 
clases, no se convertirán en socieda
des políticas las que solo pueden ser 
de trabajo, de instrucción ó de pa
satiempo: manteniendo la /librc con
tratación, y haciendo respetar los de
rechos del capital y del trabajo no 
se llegará nunca á colisiones que tur
ben el orden público: estimulando el 
celo de los que tienen á su cargo la 
enseñanza ó la predicación moral, y 
corrigiendo inmediatamente ó ponien
do en noticia del Gobierno los abu
sos que por tales medios se cometan, 
se extenderán y fortalecerán las bue
nas doctrinas: denunciando y entre
gando inexorablemente á los l’ribuna- 
les á los afiliados de sociedades se
cretas, á los vagos de profesión, á los 
que se mantienen de cuestaciones, 
y estafas entre sus amigos políticos, 
desaparecerán todos estos criminales ó 
vivirán respetando el derecho, la mo
ral y las leyes. Y si tantos medios 
de vigilancia, de libertad, de ense
ñanza y de previsión no fueran sn- 
ficientes y se viera amenazado ó tur
bado el sosiego público, el Código 
penal y la ley de 17 de Abril de 1821 
determinan el modo de mantener ó 
restablecer el orden.

El Gobierno de S. M., que ha em
pleado siempre la mayor franqueza en 
sus actos, no vacila en manifestar 
lealmente sn plan de conducta. (Co
nocido este, ninguno temerá que la 
arbitrariedad del poder venga á des
cargar sobre su frente; pero nadie po
drá lisongearse tampoco de que por 
falta de energía en la aplicación de 
las leyes vigentes hallará abandonada 
la sociedad á sus criminales ataques.

Para aplicar debidamente los prin
cipios que quedan consignados, el Go
bierno ha<-e á V. S. especial encargo 
de proceder en lo sucesivo con arre
glo á las siguientes observaciones.

1 .* El instrumento mas eficaz de 
que puede servirse la propaganda re
volucionaria es la imprenta. Conviene, 
pues, que V. S. se fije en la diversa 

condición de los impresos, sobre los 
cuales ha de ejercer su vigilancia ó su 
autoridad, según los casos.

2 .* Ante todo hará cumplir V. S. 
rigurosamente las disposiciones que 
prohíben la espendicion y publicidad 
de todo impreso antes de llenar los 
requisitos al efecto indispensables. Para 
que se cumpla convenientemente la 
prescripción del art. 3.° de la ley de 
imprenta, dispondrá V. S.. que los im
presos, que no sean periódicos polí
ticos se entreguen en las oficinas de 
ks Gobiernos de [ravincia coa las ho 
ras de anticipación que juzgue nece
sarias; y respecto de los periódicos po
líticos, bastará con que haga observar 
extrictamenle el art. 21 de la ley de 
imprenta. Si á pesar de estas prescrip
ciones se distribuye cualquier impreso 
antes del plazo reservado paia su exa
men, V. S. deberá aplicar á los pe
riódicos políticos el art. 92 de la 
ley de imprenta, ¡y castigar con la 
multa que tenga por conveniente á los 
autores ó cooperadores de esta falta 
dentro de la facultad que concede á 
V. S. el art. 3.° de la misma ley.

3 .* De la previa presentación do 
ejemplares á su autoridad no se ex
ceptuarán mas impresos que los que 
conduzca con fajas y al descubierto 
el correo de Madrid ó de otras pro
vincias. Dará V. S.. no obstante, 
cuenta inmediata al Gobierno de cual
quier impreso que considere perjudi
cial, aunque se halle en el caso an
tes citado, para adoptar sobre él la 
resolución conveniente.

4 .a No deberá V. S. guardar nin
guna consideración con los impresos 
que, no siendo periódicos políticos se 
encuentren en los casos definidos en 
el artículo 4.° de la ley de imprenta 
y prohibirá desde luego la circulación 
de todos los que sean contrarios en 
cualquier modo á la Kcligion, la Mo
narquía, la dinastía, el orden público 
ó la disciplina del ejército. Si V. S. 
tuviese conocimiento de que un im
preso de esta clase, recogido sin que 
se haya reclamado la denuncia, ha 
tenido alguna circulación, impondrá 
al editor ó persona responsable la cor
rección que estime oportuna dentro de 
la facultad general que le concede el 
caso 3.° del art. 5.° de la ley vigente 
para el Gobierno de las provincias. 
De la misma manera, y con arreglo 
al propio artículo, castigará V. S. la 
ocultación maliciosa de impresos re
cogidos, y cuya denuncia no se hu- 
hubiere reclamado.

5 .a La estrecha aplicación de los 
artículos 6.° y 96 de la ky de im
prenta deberá ser para V. S. objeto de 
particular vigilancia. Ningún escrito 
que trate directa ó indirecta ente de 
la Religión deberá circular sin previo 
permiso del Diocesano, bajo la res
ponsabilidad establecida en la ley de 
imprenta, y sin perjuicio de los pro- 
cedimienlos á que dé lugar el fondo 
de los escritos de que se trate.

6 .* Los artículos 23 y 25 de la 
ley de imprenta deben llamar espe
cialmente la atención de V. S. En 
ellos se establece de un modo ge
neral que todos los delitos cometi
dos en impresos y no definidos en 
la,ley de imprenta, son de la com
petencia de los Tribunales ordinarios. 
Por otra parte, los impresos que ata
can la sagrada persona del Rey ó sus 
derechos y prerogativas, y las perso
nas y derechos y prerogativas de los 
individuos de la Real familia, son,
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tregando inflexiblemente los contra
ventores á los Tribunales de justicia.

según la misma ley, de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios; y 
únicamente cuando se trate de ata
ques no definidos en el Código penal, 
son competentes para entender en los 
delitos de esta clase los Tribunales de 
imprenta. Corresponde, pues por pun
to general á estos delitos la aplica
ción de los artículos 164 y 165 del 
Código penal, y V. S. obrará en el 
círculo de sus atribuciones apoderán
dose en tales casos de los presuntos 
culpables, como primer delegado de la 
justicia, y entregándolos a los Tribu
nales competentes. Cuando los ataques 
de esta naturaleza no estén definidos 
en los citados artículos del Código, 
deberá V. S. estimular el celo del 
Fiscal de imprenta para que formule 
su denuncia ante el Tribunal especial 
de Jueces de primera instancia.

7 .a En la segunda parte del artí
culo 23 antes citado se establece [asi
mismo que cuando la publicación de 
impresos constituva actos de complici
dad en delitos de otra naturaleza, co
mo por ejemplo de conspiraciones con
tra el orden público, queda este he
cho sujeto á las penas establecidas por 
el Código, y corresponde su persecu
ción y castigo á los Tribunales ordi
narios. Pero si por ventura el impreso 
subversivo se publicase durante alguna 
perturbación del orden publico, de
berá V. S. tener presente no solo los 
artículos 168 y 175 del Código pe
nal, sino también las disposiciones de 
la ley de 17 de Abril de 1821 en 
los casos en que estuviese ya publicada.

8 .a Siendo necesario conservar 
ahora mas que nunca el prestigio y 
respeto de la autoridad que V. S. 
ejerce, deberá reclamar de los Tri
bunales ordinarios la aplicación de 
las prescripciones de los artículos 
192, 193 y 194 del Código, sin con
templación alguna.

9 .a Con arreglo á las facultades 
que concede al Ministro de la go 
bernacion el art. 8.° de la ley de 
imprenta prevengo á V. S, que en 
adelante puede prohibir que los im
presos sean vendidos en voz alta por 
las calles, siempre que lo estime opor
tuno.

10 . La aplicación conveniente de’ 
titulo 9.° de la ley de imprenta y las 
demas prevenciones de la misma ley 
dan á V. S. medios suficientes para 
evitar, que fuera de las hojas impre
sas y periódicos políticos, se dén á 
luz escritos subversivos en forma al
guna. Para impedir las hojas suel
tas de esta clase tiene V. S. también 
bastantes medios legales: y respecto de 
los periódicos políticos, V. S. deberá 
escitar constantemente el celo del Fis
cal de imprenta, á linde que haga res
petar especialmente los artículos 24, 
25, 26 y 27 de la ley de imprenta 
cuando sean estos tos infligidos, re
servando por su parte á los Tribuna
les ordinarios todos los dea as delitos 
que son de su competencia.

11 . Otro medio de propaganda 
revolucionaria tan importante como 
la imprenta es la creación de socie
dades publicas, que con diveisos pre
textos pb icib es suelen tener un ma
lévolo fu f olilico. Sobre estas aso
ciaciones } -'.diré las sociedades secre
tas llamo íambi'ii muy especialmente 
la atención e V. 8.

12 . Ix pecio de las asociaciones 
que aparentan un objeto lícito, bas
tará que - . S. haga observar rigo
rosamente h retención contenida en 
el art. 212 del Código penal, en

Y siendoj enteramente potestativo en 
V. S. el conceder ó negar permiso 
para toda clase de reuniones, y no 
pudiendo existir ninguna organizada 
sin su consentimiento, procederá ade
mas á revocar sin demora el que ha
yan obtenido con anterioridad las 
que por cualquier motivo no merez
can ya so confianza. El Gobierno de
sea que se muestre V. S. tolerante 
con toda asociación literaria, bené
fica ó de mero entretenimiento que 
no tenga por objeto encubierto la per
turbación del orden público; mas no 
cumplirá V. S' con sus deberes per
mitiendo asociaciones disfrazadas que 
con este ó el otro nombre engañoso 
se hiciesen centros permanentes de 
ma'évolas y peligrosas maquinaciones. 
El hecho solo de componerse una so
ciedad de individuos pertenecientes 
todos á un solo partido político, sea 
cualquiera su denominación, demos
trará á V. S. que no es de las que • 
pueden ser consentidas por el Gobier
no, ni de las que amparan las leyes. .

13. El desarrollo extraordinario 
de los trabajos públicos, el acrecen
tamiento incesante de la industria y 
el comercio y los progresos eviden
tes de la agricultura disculpan me
nos cada dia el delito de vagancia 
comprendido en el tít. 6.", libro 2.° 
del Código penal; y la autoridad de 
Y. S. dispone de medios especiales 
para descubrir esta clase de delincuentes 
v entregarlos á los Tribunales.

14. No es de los medios menos 
frecuentes de que se valen ahora los 
enemigos de la paz pública, prevali
dos del exceso mismo de ocupación 
y trabajo que hay en todas las provin
cias del reino, el de excitar al au
mento ó disminución del valor de los 
jornales por medio de coligaciones en
tre los capitalistas ó entre los jorna
leros. Es deber de V. S. mantener la 
libertad de unos y otros, pero evi
tando las coligaciones y denunciándo
las á los Tribunales, conforme á los 
arlícnlos 461 y 462 del > ódigo penal.

15. En cuanto á las asociaciones 
definidas en el art. 207 del Código

I penal como sociedades secretas, V. S. 
deberá perseguirlas sin descanso en 
uso de sus atribuciones, entregando 
los afiliados que caigan en sus manos 
en cualquier número que sean, a los 
Tribunales de justicia.

16. Si á pesar de la vigilancia y 
el celo de V. S. en el cumplimiento 
de estas disposiciones, y las demas que 
le sugiera su celo, lealtad y experien
cia llegara á alterarse, el orden en la 
provincia de su mando, deberá V. S. 
apresurarse á cumplir lo que prescribe 
el art, 181 del Código penal, adop
tando ad« mac cuantas medidas preven
tivas juzgue oportunas, de acuerdo 
siempre con las demas Autoridades.

todos los casos semejantes deben ser 
entregados los culpables aprehendidos 
por las autoridades administrativas á 
los Tribunales competentes.

19. Con el fin de evitar compe
tencias estériles y perjudiciale- en cir
cunstancias graves al orden público, 
tenga V. S. presente que, según el 
art. 5.° de la ley de 17 de Abril an
tes citada, pasadas las horas que V. S. 
haya señalado al publicarla para el 
desistimiento del delito, se entiende 
que hacen resistencia á la tropa, y 
deben ser entregados siempre á las 
comisiones militares, para que los juz
guen con arreglo á su art. 3.°, todas 
las personas; 1Que se encuentren 
reunidas con los facciosos aunque no 
tengan armas. 2.° Que sean aprehen
didas huyendo después de haber es
tado con" los facciosos. 3 ° Que ha
biendo estado con ellos, se encuen
tren ocultas ó con armas fuera do sus 
casas.

20. Estando encargada á V. S. la 
conservación del orden público en 
esa provincia, y siendo V. S. en ella 
el representante de la política del go
bierno, deberá hacer uso sin ninguna 
clase de consideraciones de las facul
tades que le concede el art. 4.° en sus 
casos l.°, 2.°, 3.°, 4.° y 7.a de la 
ley orgánica para el gobierno de las 
provincias, vigilando todos los estable
cimientos y corporaciones públicas, 
cualquiera que sea su naturaleza, y 
dando cuenta á su tiempo á ios Mi
nisterios respectivos y á este para los 
efectos que convenga, de la conducta 
política de todos los funcionarios, del 
apoyo moral y material que se encuen
tre ¡en ellos, sea cualquiera su clase 
y categoría, para el sostenimiento de 
los principios monárquicos, religiosos 
y sociales que está encargado de de
fender el Gobierno, y de los que in
culcan y propaguen especialmente los 
Eclesiásticos, Catedráticos y Maestros, 
revestidos de su alto carácter público 
por la Reina (q. Ü. g.) y obligados 
por las leyes á ser los mejores y mas 
celosos de sus súbditos.

Como del exacto y rigoroso cum
plimiento de estas disposiciones legales 
depende la seguridad de los mas al
tos intereses del Estado, el Gobierno 
confia en que V. S. liara cuanto esté 
á sus alcances para no defraudar las 
esperanzas que tiene depositadas en su 
lealtad y su celo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de -18bl.=*Posa
da Herrera.

Sr. Gobernador déla provincia de... 

17. Una vez declarada la sedi
ción, y sobre todo cuando esta ame
na' e tomar graves proporciones, pro
cederá V. S. á publicar inmediata
mente la ley de 17 de Abril 
de 1821, previnié.ídolo á las Auto
ridades militares para todos los efec
tos de la misma ley.

18. Para el caso en que, sin al
zarse públicamente, hubiera personas 
que empleasen fuerza ó intimidación 
con objeto de preparar y organizar 
la sedición ó la rebeldía, recuerdo á 
V. S. que semejante delito está pre
visto en el caso primero del artículo 
189 del Código, y en este como on

Gaceta del 6 de Junio.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería é Infantería de 
Marina.

La Reina (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por V. S., ha te
nido á bien resolver se convoque para 
el I.° de Noviembre del año actual 
un concurso de aspirantes, en los tér
minos y forma que el reglamento de 
la Academia del cuerpo de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada pre
viene, para cubrir 16 plazas de alum
nos que en la citada fecha habrá va
cantes en aquella. ■

Lo que digo á S. de Real ór- 
den para su conocimiento y efectos

correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 5 de Junio de 
1861.—Zavala.

Sr. Director general de los cuer
pos de Estado Mayor de Artillería é 
Infantería de Marina.
Titulo T .edol Reglamento de la Aca
demia de Estado mayor de A rlilleria

de la Armada.

SISTHMA DE INGRESOS.

Artículo 42. Los alumnos de la 
Academia de Estado Mayor de Artille
ría de h Armada se dividen en tres cla
ses. La primera se compone de los 
alumnos sin sueldo que estudian el pri
mer año, siendo de cuenta de sus pa
dres ó tutores el atender á sus ne
cesidades y gastos de la carrera con 
el decoro y decencia propio del cuer
po en que sirven: la segunda la for
man los alumnos con sueldo de guar
dias marinas de primera clase que 
cursan el segundo y tercer año; y la 
tercera los Subtenientes alumnos que 
cursan el cuarto año.

Art. 43. Los alumnos proceden
tes de la clase de Oficiales del ejérci
to ó de infantería de marina goza
rán desde luego el sueldo á que su 
empleo les de derecho.

Art. 44. El ingreso en la Acade
mia se verificará por exámenes de 
oposición ante la Junta facultativa de 
la misma en concursos á que se con
vocará al efecto.

Art. 45. Los jóvenes que deseen 
presentarse á examen en los referidos 
concursos, lo solicitarán de S. M. 
por medio de sus padres ó tutores, 
dirigiendo las instancias al Director 
del cuerpo, acompañadas de los do
cumentos de calificación, en debida 
forma legalizados, que se expresan á 
continuación:

Una información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del as
pirante, ó en el de los padres, por 
cinco testigos de excepción, con ci
tación del Procurador síndico, en la 
que se haga constar:

Primero. Estar el aspirante y su 
padre en posesión de los derechos de 
ciu ládano español, y cuál sea la pro
fesión, ejercicio ó modo de vivir que 
este tenga ó hubiese tenido.

Segundo. Estar considerada como 
honrada la familia del aspirante, sin 
que sobre ella haya recaído nunca 
nota que infame ó envilezca á sus in
dividuos, según las leyes- vigentes.

La partida de bautismo del aspi
rante, las de sus padres y abuelos 
por ambas líneas, con las tres de ca
samiento de estos últimos.

Certificación que acredite la bue
na conducta del pretendiente.

Obligación del padre ó tutor, por 
la que se comprometa á asistir á su 
hijo con la cantidad de 12 rs. dia
rios, hipotecando al efecto y en de
bida forma fincas, rentas ó sueldos 

| por valor de 6.000 rs.
Si el aspirante fuese Caballero cru

zado de las Ordenes militares, bas
tará su fé de bautismo, el testimo
nio del título exp dido por el Real 
Conspjo de las Ordenes y la escri
tura de- hipoteca.

Si fuese hermano carnal de otro 
, que haya sido admitido en la Ara
, demia ó Colegio naval, sea ó no Ofi

cial, le bastará su fé de bautismo 
y la mencionada escritura.

■ Si el padre del aspiraste fuese Ofi- 
i cial del ejército ó Armada, ó Caba-
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Mero cruzado, ba^rá el t^liinonio del 
tíU.i¡ , 'deai paieute b d'spac.ho que 

* lo aeVeüitti para juslfiic^r las prue
bas üe esta linea. "

Los Oíiciales del ejército ó de in- 
nñ^iía dv marina hecésitarirn Real 
órdeu que les’autoricé para présen- 
lur*e a dicho exáinéb, y’tío se lés 
e.\ijir-í mas documúnlox qüe ¡a le-de 
bautismo.

Arl. 45. I,a edad pi.ra ser admi
tidos al concurso no será menos de 
i6 años ni mas dé £‘í en ltv de 
b-yero del año en que deba ingresar eu 
la Academia. . Z J

Art. 47. Las instancias a que se 
refiere t i art. 43 se dirigirán al Di
rector del cuerpo en el Ministerio de 
Marina, con anticipacfbñ al lo de Se; 
ticrnbre, á fin de que sean resuellas 
antes del I.° de Noviembre, en cu) o 
dia deberá abrirse precisaméñte el 
concurso de cada año.

Art. 48. Préviameníe se anuncia
ra en los periódicos oficiales del Go
bierno el número de vacantes que han 
de cubrirse, según las necesidades del 
servicio, y la extensión de las mate
rias que se exijan, expresándose las 
obras qué las contienen, yá lasque 
estarán arregladas las papeletas del 
examen, pudiemlo sin embargo con- 
le-tarse por cualquier otro autor que 
trate las teorías Cou la misma esten- 
sion.

Art.' 49. Los que hayan obteni
do permiso para presentaj-se al con
curso lo verificarán el dia que se 
prevenga en el anuncio oficial, en 
Sin Fernando, al üirettor, Subdi
rector y Secretario de la Acadenua,. 
el que les manifestará, según las or
denes que tenga, la hó¡;a y sitió en 
donde deben concurrir al dia siguiente 
para ser recónocido por el ficullativo' 
del establecimiento cpn ubjétp de ccr- 
ciorarsé dé su aptitud física^ en cuyo 
reconocimiento rige un cuadro de 
exenciones" ajustado psépcialmente al 
'-e los reemplazos dpi VjéPcUo y arma
da aprobado por S. M. " "

Art. 50.’ Después del réconoci- 
mienio, se procederá al sorteo que de
termina el orden relativo con que han 
de ser examinados, cuyo acto tendrá, 
lugar ante la Junta fa'ctiltivg de la 
Academia, no entrando én ¿I los que 
hayan sido declarados inútiíés.* ‘

Art. 51. El cxárqeñ’ de ingresó, 
que liará principio á co.ntinuacion, se 
dividirá en tres ejqrtiqios/qUe Com
prendan respectivañicnto las matcríás 
siguientes:

Primer ^jS^rtÍQ.
Doctrina cristiana. '
Gramática castelfaiiq. 1 
Elementos de geografía c hbtoriá. 
Dibujo natural ú Ftró cyalqui.rá. 
Leer y traducir bibh el francés.

Segitndo ejeVcMov
Aritmética. . • , .
Algebra.

-p . ■ . .í i Itercer ejercido,. . .
Geometría elemental?'

I rigonometria rectilínea.’. "? '
Al primer ejercicio del evmen adí- 

tirá como Vocal de la JunlA el, Ca- 
pcllan de la Academia, y tanto en 
este, como en 
íc examinará á 
orden numérico 
en el sorteo.

Alt. 52. Los reprobados en cual
quiera de las materias que compren
den los ejercicios quedan iniposi- 
bilitados de continuar el examen.|

Art. 53. Al programa de pregun
tas para la gramática castellana, geo-

el segund* y turcqrdj 
los aspirani.es. por el 
que hayyn obtenidó

4
grafía é historia de España no se le 
dará inas extensión que la que lepga 
en,los Institutos de segunda tnóeñaiiza.. 
¡•J de doctrina crUliapa . se forma : de 
todTis las preguntas c^teciftiiio del .

Eu el ex men del primer ¡ej.epci.cie 
nq, se adjudicará á los üspirijqtcs m.j» 
nota que la de aprobado ó desapro
bado, §egun la opinión de la ina-í- 
)o¡ia.

Aft. 54. Será de particular reco
mendación saber, escribir y hablar bien 
el francés, asi como traducir ii.igléá ú 
otro cualquier idioma.

, Art. 53. En El segundo y tercer 
ejercicio se calificará la suficiencia 
de los. aspirantes aprobados cau arreí 
glu al canon de censuras mandado 
observar en la /icadeinia, discutiendo 
antes la junta acerca de la id“neidad 
y extensiun de lo-, cotiocimienlos del 
examinado y procediéndose después á 
la votación. Esta será secreta, y se 
hará adjudicando á cada aspirante al
guno de los números del 1 al 10,. 
ambos inclusiyé;

Gada cual entregará su número en 
una papeleta al Secretario, dando al 
examinado el que resulte, de dividir 
la suma ile todos ellos por el numero 
de volantes, si el cociente es entero, 
ó áumeutado con una unidad si no 
lo fuera, dejando .consignado el re. i- 
duo para la con ven lenta, colocación en 
el caso que so oblesiga para otro el 
mismo resultado.

Art. 56. Ademas iL- las papeletas1 
que cada aspirante saque . en los exá
menes, podrán hacérmele por los pro-, 
fesores las pregúelas que , sc.cóncep- 
túen necesarias; en la iiiiebgencja que 
antes de la votaciQq dé que Iráta ,el 
artículo anterior ha 4e acordarse pqr la 
Junta si debe ó no ser aprobado.

Art. 58. Si alguno de los aspiran- 
tés solicitase de la Junta ser exami
nado de uno ó mas año?, de jos del 
plan de estudios, podrá cqnc^dérs^e 
eista gracia distribuyendo Lis m.ítprips, 
de cada uno en dos! ó ma^'eiprcKips . 
para efectuar el Mámen de la misma 
manera que sé verifique cqn los alum
nos de la Academia.

Art. 61. A los declarados ioútilU , 
y á los que hayan sido reprobado^ dn 
dos concursos no se les adiuitira en 
ningún otro exámen.

Xri. G2. Los documcntyj cg- 
fincacióñ correspondientes á Iq s indi
viduos de que trata el arlfculo-an- 
tcHor podrán facilitárseles á los inte
resados si lo solicítin, mediante un 
recjbo del padre ó tutor, <¡ue (e ar
chivara én la Secretaría para resguardo 
del Secretario.

Art. Gí-, Tan Tuege como por la 
Superioridad se remitan las propues- . 
las aprobadas, se pondrá «i cono
cimiento de los padres ó tutores de 
lor aspirantes para ios efectos de la 
obligación á que se contrae el art". 45 
debiendo tener entendido que es tam
bién de su cuidado el atender á tod'ds 
los demas gastos que les ocasione la 
carrera, y que con tal objeto dicha 
hipoteca no podrá retirarse hasta que 
los alumnos asciendan á subtenientes.

Art.* 65. El uniforme que usarán 
los alumnos y subtenientes será el de 
diario de los demás Oficiales del cuer
po, con la diferencia de llevar el som
brero ribeteado con un galón de oro dé 
"fior de lis de la mitad del desigiradq 
para estos,. y en Ja gorra y boca
mangas de la levita queso vista, sin 
caponas ó charreteras, y en el sobre
todo, un cordoncillo de oro de una

linea de. diimejro los alumnos de pri
mer año; úos, distantes dos líneas yn- 

-. ti;e sí, los de segundo y tercero-, y 
tres con igual iuléryaio fuá ^ublenieu- 

Ves; Uíapdu los de primero, :segundo 
y . tercer año de .caponas en Jos ací os 
de fyrinaciqii en que deban llevar char- 
relejias l^s. Sableiiientos del cuarto y 
deuuvi del cuef^a. Lo> alum-
mis ipie sean Oficiales del ejército ó 
dq iniaoteria de, Marina conseryarán 
el Ujp de la-íA'harreypr.is,, si bien las 
divisas, de la gorra y boeam.ingas de 
la levita^deberán ^er en un lodo igua- 
ks á Lis de los demos alumnos de la 
.clase, á que perienezcau.

Madrid.o dé Junjo de 1861.—Prats.

Programa de los materias que ha de 
comprender el eximen del segundo 
y tercer ejercicio á que se rejiere el 
art. 31 del reglam nto de ta Acade
mia de Estado Migbr de Arltllerii 
de la Armada.

Aritmética. Su objeto, numera
ción hablada y escrita, adición, sus
tracción, multiplicación y división de 
los números enteros.

Propiedades de los números y di
visibilidad ile los mismos.

Números primos.
Fracciones ordinalias.
Principios generales de las mismas.
Adición, -sustracción, multiplicación 

y división de tas fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Adicción, sustroccion,' mullijdica- 

cion y división de las mismas.
Valuación de un producto ó de un 

cocieñte a menos de una unidad de
cimal de un órden dado.

Método abreviado de hacer la mul
tiplicación.

División ordenada.
Conversión de fracciones ordinarias 

en decimales y víre versa.
Sistema de pesas y medidas anti

guas y modernas.
Su comparación.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y divi

sión de los mismos.
Extracción de la raíz cuadrada y cú- 

■ bica de los números.
Kaz^nés y proporciones. 
Equidiferencia.
Proporción por cociente.

( Progresiones.
Progresión por diferencia. 
Progresión por cociente. 
Jmgarilmos.
^u^ propiedades y usá de las tablas.
Cuestiones sóbre las cantidades que 

-varían en. una misma relación ó en 
razón inversa. .

Método llamado de reducción á la 
unidad.

Cuestiones de compañía, de interés 
y descuento simples, y resolución de 
los problemas que como aplicación se 
[Hopongan.

Algebra. ;r3 i , . t , '
Nociones preliminares.
Objeto de. las operaciones, del ál

gebra ,
Adición, sustriccion, multiplicación 

y djvisíon de las cantidades algebraicas.
F r acá oiies a I geb r a i cas.
De íos exponentos negativos. 
Mavor divisor común algebraico. 
Reduccíoú de úna fracción a su mas 

simple expresión. 1
Menor múltiplo comnn de varías can 

tidades.
Teoría de las funciones enteras de 

una sola variable.
Resolución de las ecuaciones ó pro

blemás del primer grado, con una ó 
mas incógnitas.

Métodos diferentes de eliminación . 
Demóslr^cibíi de la regla de Cramrr 
para resolver ecuaciones de m iucpg- 
i¡ i tas.

Discu'ion de las ecuaciones de pri
mer grado, con una ó mas incógnitas.

Feorig de las deaigUdldadés'con una 
ó maS incógnitas. ,•

, Reso uci,un y discusión de Jas ecua
ciones de segundo grado c< n dos in
cógnitas.

Resolución de las ecuaciones bicua
dradas.

Teoría de máximos y mínimos de 
segundo grado: 11

De las expresiones imaginárias.
j Adición, sti.'lracciun, muWmícacion 

división, eleydí'ion á potencias'.y ex
tracción de la raíz cuadrada de ía^ ex
presiones imagina! ias.

le o renjas cor resp o n d i e 111 es.
Potencias y raíces de las cantida

des algebráicas, monomias y pójino- 
mias.

Calculo de los radicales.
Cálculo de los exponentes fraccio

narios.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Néwlon.
Fóhnufb".
Téimino general.
Exlracciotr de la raíz m de un nú

mero.
Expresión del término general de 

la m, potencia de un polinomio.
Raiz'cuadrada, cúbica y de'un gra

dó cualquiera dé los polinomios.
Progresiones fior diferencia y por 

cociente.' '
Séries. j
Condiciones de convergencia.
Desarrollo en íérié de una función 

algebraica.
Fracciones continuas..
Reducidas y sus propiedades.
Uso de dichas fracciones.
Fracciones continuas periodic'as." ‘
Logaritmos, sus uSOs y propieda

des.
Formadion " de tablas. 1

x
Resolución de la ecuación—=b.

a
Pasar de un sistema á otro de 

logaritmos.
De las ccüaciones espon'encía'es.
Téól^á del Ínteres i uni|)ii vto.
Principios generales de las funciones 

derivadas.
Definición de está derivada de úna 

función entera y racional.
’ Fórmufa de Taylor derivada' de uii 
producto, de una potencia ó de un 
cocien'.e.

Extensión del teorema de TavTór al 
caso: de dos variables.

■ Teoría gencrid de laS ectiacióLés.
Diferencia eñlrc la resoluéioh algc-- 

bráica y numérica.
Toda ecuación tiene tantas> raíces 

como unidades- e.i el expoñentc de 'su 
grado, siendo conjugidas las imagi
narias.

Relaciones entre los raíces de uua 
ecuación y, sus coeficientes, mmifes- 
tando si estas, pueden servir para de
terminar las raíces.

Reglas de signos de Descartes.
Sus aplicaciones. '

(Se continuará^

Imprenta de Antonio Gudtfs.
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